RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003793, Ent. N° 3337/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el Convenio suscrito con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP);

RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de agosto de 2012 se suscribió un Convenio por la Administración Nacional de Puertos y la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), con el objeto de la venta de combustibles a la ANP de una cantidad máxima anual de hasta 60.000 litros de lubricantes con destino a consumo de embarcaciones, dragas y afines, necesarios para el consumo del Departamento de Flota y Dragado de la ANP;

2) que el precio de los lubricantes son detallados en el Anexo I del Convenio, los que se encuentran exonerados de IVA e IMESI, que serán abonados por la ANP por el mecanismo de compensación de deudas, en caso de que exista un saldo neto a favor de ANCAP, el mismo será abonado en efectivo;

3) que el plazo del Convenio será de un año a partir de su suscripción, que se prorrogará automáticamente por períodos iguales;

4) que se detalla en los Anexos el tipo de combustible y su precio.  El Anexo I sobre el precio fue rectificado por Convenio de          fecha 7 de mayo de 2013, resultando para un monto anual de la contratación de aproximadamente U$S 200.000, que con las prórrogas establecidas supera el tope de la licitación abreviada;

5) que la erogación se imputa con cargo al Programa Inversiones Puerto Montevideo, Proyecto 12111 “Dragado Medios Propios 1” por $ 6:840.000, que cuenta con disponibilidad, Presupuesto 2012 vigente por prórroga automática; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el  Artículo 11 de la Ley Nº 16.246 de fecha 08.04.92, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que que la  Ley Nº 8.764 de 15.10.1931 confiere atribuciones al Ente Autónomo ANCAP para realizar todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían;                    
3) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, el procedimiento directo, seguido para la selección del contratante, encuadra en la causal de excepción  establecida en  el  Articulo 33 Literal C), Numeral 1 del TOCAF;

4) que el Convenio se suscribió con anterioridad de la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio suscrito por la Administración Nacional de Puertos (ANP) y la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP); y

2) Devolver los antecedentes.
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